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ORDEN de 14 de diciembre de i990 por la que se ionceden
los benl!ficiosfiscales previstos en la Ley /5//986, de 25 Ik
abril, a la Empresa' «Rozamientos Autónomos, Sociedad
AJiónima lAbora/». ..

Vista la instancia formulada por el repreSentante tie «Rozamientos
Autónomos, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A~79401758, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente 'Se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos .efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitación <le la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

.- Considerando:!lJue'.',se _cumplen.'los tequisitos establecidos en el
art1oUl021 de la Léy 1511986, de'2j'de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndosele asignado el número
7.021 de inscripción,· .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones. lep.les anteriormente
mencionadas, se conceden ala Sociedad AnóDlma Laboral, en el
Impuesto "Sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

-Dé la documentación que 'adjunta la Entidad a la solicitud formulAda
se desprende que «Aesón Unión Aseguradora, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» ha. dado cumplimiento a lo establecido en la
legislación vigente. '. " , ' , .. _.

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de 'la ,Ditecci6n
General de Seguros;ha acordado autorizar a la Entidad «Aeaón Unión
Aseguradora, Sociedad Anónima de Seguros y ReaseguroD, para operar
en el ramo de Caución conforme a lo establecido en el número 1 del
artículo 15 del' Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficiar del Estado. del 3,
5 Y 6).

Lo que comu~ico a V.'t. p8ra'SU conocimiento y -efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de EStado '<fe

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

a) Bonificación del 99 por IDO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .

b) Igual bonificación,l'ara las que se deve~ueñ por la: adquisición,
por cualquier medio admitIdo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

ORDEN de 1Jde d~ciembrede 1990 por la' que se autoriza
.a la Entidad «Commercial Union Assurance Company
PLC» (E-/8) para operar en el ramo de Enferrriedad
número2,· . ,

Ilmo..Sr.: .La· Entidad ~m'mercia1--Unioti -Assurance Company
P.L.c.», IOscnta en el RegIstro Especial de Entidades Aseguradoras
p~visto en el artículo 40 de la .Ley ~3/1984, de Ordenación del SegurO
Priva~o, ?a presentado en la DireCCión General de Seguros solicitud de
autonzactón para operar en el ramo de Enfennedad número 2 de los
r~la~onados en el.artículo 3.°, sobre clasificación dd ramos en Seguros
dlstlOtoS del de Vida, de ~a Orden de 7 de septiembre de 1987, por la
que se desarrollan·determmados preceptos del Reglamento de Ordena
cIÓn del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta Ja Entidad a lasolicítud formulada
se desprend~ q~e «Commerdal UJ.lio~ AssuraQ.ce Company P.L.c.» ha
dado cumphmlento de lo establecIdo en la legislación vigente.

~n consecuencia, este Ministerio, a propuesta de· la Dirección
General de Seguros, ha acordado autorizar a 18 Entidad «ConunerciaL
Union Assurance Company P.L.C.» para operar en el ramo de Enfenne..
dad conforme a lo· establecido en el número I del artículo lS del
Re21amento de Ordenación del Seguro Privado Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo q~e comuni~.a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 13 de dICIembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femáridez. .

694 ORDEN de 13 de diciembre de /990 por la que se autoriza
a la Entidad «Aegón Unión Aseguradora, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros» (C·88), para operar en él

'ramo de Caución número J5, de los clasificados por la
Orden de 7 de septiembre de /987. •,

Ilmo. Sr.: La Entidad «Aegón Unión Aseguradora, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros», inscrita en el Registro Especial de
EQtidades Aseguradoras, previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General
de Seguros solicitud de"autorización para operar en el ramo de Caución,
número 15, de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de
ramos en seguros distintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre
de 1987, por la que se desarrollan determinados preceptos del Regla
mento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14),

693 ORDEN de /2 de noviembreae /990 por la que se autoriza
la cesión de cartera del ramo de Vida de la Entidad «Mades
Mutua de Seguros a Prima Fija» (M·240) a la Entidad
«Fondo Asegurador Vida, Sociedad Anónima de Seguros»

JC-642). '
Ilmo. Sr.: La Entidad «Mades Fondo Asegurador, Sociedad Anónima de

Seguro.., ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud
de autorización de la fusión por absorción de la Entidad «Mades Mutua
de Seguros a Prima Fija». .

De la documentaCIón que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 84 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3, 5 Y 6) Y artículo 25 de la Orden de 7 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14 de septiembre de 1987).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión por absorción de la Entidad «Mades,
Mutua de Seguros a Prima Fija» por la Entidad «Mades Fondo
Asegurador, Sociedad Anónima de Seguros»,

Scgundo.-declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Mades Mutua de
Seguros a Prima Fija».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía" Pedro Pérez Femández.

Ilmo. St:o Director- general :de ,Seg~~s.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3/ de octubre de /990 de aprobación del ramo
de accidentes número 1 de la Entidad denominada «Previ
~ora Si/baina Aseguradora Riazor, S. A.» (C-J49).

Ilmo. Sr.: La Entidad inscrita en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras, prevista en el artículo 40 de la Ley 33/J 984, sobre
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la- Dirección General
de Seguros solicitud de autorización ~ra operar en el ramo de número
de los relacionados en el artículo 3. , sobre clasificación de ramos en
seguros distintos del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987,

.por la que se desarrol1an determinados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficlal del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta ,la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Previsora Bilbaíná Aseguradora Riazor, Sociedad
Anónima», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha dispuesto autorizar a la Entidad «Previsora·
Bilbaína Ase$uradora Riazor, Sociedad Anónima». para operar en. el
ramo de accldentes, conforme a lo establecido en el número 1 del
articulo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del E'tado> del 3,
5 Y 6).


